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 REGLAMENTO DE BECAS 
    Como Institución Educativa Pública de gestión privada al Instituto Superior De La Bahía y al Instituto Superior en Ciencias de la Comunicación Social  le cabe la responsabilidad  de garantizar, a todas las personas, el acceso al saber y al conocimiento en igualdad de condiciones. 

    Es por ello que ambas instituciones establecen becas destinadas a promover y facilitar el ingreso y la permanencia de estudiantes que provienen de hogares de escasos recursos económicos, en sus carreras. Con el otorgamiento de beca a los alumnos ingresantes de ambos Institutos Superiores se tenderá a satisfacer las necesidades originada en el cursado de sus carreras de grado. 

En adelante y a los fines de este Reglamento, se denominarán "Alumnos Ingresantes" . 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE BECAS 
  Toda tramitación pertinente para acceder a una beca deberá ser realizada por: Alumno Ingresante en forma personal ante la Secretaría de las instituciones. 

  Las solicitudes serán evaluadas por Comité de Becas y estos comunicarán los resultados para proceder al sorteo correspondiente. COMISIÓN  DE BECAS: Será el encargado de la recepción y procesamiento de la información y de todas las tramitaciones correspondientes a los beneficios arriba mencionados para ingresantes y alumnos de grado. 

REGLAMENTO DE BECA 
Art. 1: Consiste en no abonar el arancel mensual fijado para el año escolar, como así tampoco matrícula ni otros aranceles. 
Art. 2: Se otorga a los alumnos "Ingresantes" de escasos recursos económicos que hayan cumplido con la documentación requerida en los plazos establecidos.

Art. 3: Se destinan la siguiente cantidad de becas: 
· 2 para la carrera de Diseño y Producción de Indumentaria.
· 4 para Diseño, imagen y sonido.

· 4 para Diseño Industrial.

· 4 para Diseño de Paisajes.

· 2 para Periodismo.
Art. 4:  Los solicitantes deberán ser argentinos, nativos o por opción.
Art. 5: Se otorga a los alumnos Ingresantes al Instituto durante el primer año.
Art. 6: Para solicitar la renovación para los años siguientes  deben acreditar rendimiento académico y cumplimiento de la asistencia reglamentaria. 

Art. 7: Por rendimiento académico se establece que es la totalidad del cursado regular del año escolar y por lo menos el 75 % de finales aprobados al inicio del cursado del año siguiente. 

Art. 8: Para poder solicitar becas los alumnos aspirantes no deberán tener asignaturas pendientes en el establecimiento de enseñanza media (secundario), estar inscripto en alguna de las carreras que ofrecen nuestros institutos y no adeudar ninguna documentación en Secretaría de Alumnos.
Art. 9: Las solicitudes y la documentación de los aspirantes al beneficio de becas y/o familiares tendrán carácter de declaración jurada y deberán estar completas para ser evaluadas
Art. 10:.El alumno becado firmará en conformidad el reglamento que regula las condiciones de otorgamiento y renovación de la beca. 

Art. 11: Una vez otorgada la beca se llevarán a cabo auditorias domiciliarias, para verificar la solicitud de becas, que tiene carácter de declaración jurada.
Art. 12: Los alumnos becados deberá notificarse del otorgamiento de su beca, una vez firmada la Resolución de designación.
Art.13: El alumno becado  deberá: 
a) Velar por el mantenimiento del orden institucional. 

b) Cuidar, los objetos, muebles, útiles e instalaciones. 
c) Evitar la creación de situaciones que alteren la tranquilidad necesaria para el cumplimiento de las obligaciones de estudio.
d) Colaborar con las autoridades cuando estos lo requieran. 
e) Respetar el reglamento interno.

 f)  deberá acreditar durante el año escolar determinadas acciones en beneficio de la comunidad.
g) No poseer sanciones disciplinarias.

Art. 14: Es obligación del Becario comunicar por escrito al Departamento de Becas en el momento de producirse las siguientes circunstancias: 

􀂾Cambio de Domicilio; 

􀂾Enfermedad prolongada que pudiera entorpecer la marcha de sus estudios; 

􀂾Enfermedad prologada de alguno de los miembros de su grupo familiar conviviente y que pueda justificar problemas en sus estudios; 

􀂾La adquisición de becas otorgadas bajo el mismo concepto, por Organismos Públicos o Privados; 

􀂾Modificación de la situación socioeconómica; 

􀂾Modificación de la estructura familiar; 

􀂾Nuevas adquisiciones de bienes (viviendas, terrenos, vehículos, motos, bienes para el trabajo; 

􀂾Cambio de su situación personal; 

􀂾Abandono de estudios; 

􀂾Toda otra circunstancia que pudiere implicar el no-cumplimiento de las exigencias de calificaciones y rendimiento académico necesarias para continuar gozando de los beneficios de la beca; 

􀂾Cambio de carrera y/o Plan de estudios. 

Art. 15: Cuando se produzcan modificaciones socioeconómicas, se deberá reevaluar nuevamente la situación. 
Art. 16: Cuando el beneficiario de una Beca del Instituto Superior De La Bahía o del Instituto Superior en Ciencias de la Comunicación Social reciba una Beca Nacional otorgada por el Ministerio de Educación de la Nación se dará de baja a la beca otorgada. 

Art. 17: Cuando el beneficiario de una Beca  recibe una Beca otorgada por un organismo oficial público o privado, cuyo monto es igual o superior a la beca que le fue otorgada se le cancelará la misma.
Art. 18: Cuando el beneficiario de una Beca  posea una pasantía rentada o una beca de investigación, cuyo monto es igual o superior a la beca recibida, se suspenderá el cobro del beneficio otorgado por esta casa, por el tiempo que dure la pasantía o la beca de investigación. 
Art. 19: El alumno becado sólo podrá realizar un (1) cambio de carrera y podrá solicitar la renovación del beneficio sólo si cumple con el rendimiento académico para la carrera por la cual fue becado y con las pautas socioeconómicas establecidas. 

Art. 20: En el caso de que un alumno becado finalice sus estudios (se gradúe), se le dará de baja automáticamente en el sistema de becas.
Art. 21: La trasgresión o incumplimiento de las obligaciones que se mencionan en este Reglamento y que sean imputables al becario, podrá ser causa suficiente de caducidad del beneficio, sin perjuicio de las sanciones establecida en el Reglamento Interno del Instituto.
Art. 22: Si en las solicitudes o con posterioridad al otorgamiento de la beca, se comprobara que incurrió en falsedad u omisión, el pedido quedará automáticamente denegado o se dispondrá su inmediata cancelación, pudiendo asimismo efectuarse la denuncia legal que corresponda y las sanciones civiles correspondientes, quedando imposibilitado para solicitar nuevamente Becas. 

Las sanciones serán las siguientes: 

a) Suspensión de la Beca en forma temporaria, o en forma definitiva. 

b) Reintegro de lo cobrado indebidamente, actualizado y con los intereses que corresponda, según las normas legales vigentes. 

. 

DE LA COMISIÓN DE BECAS 
Art. 23: La Comisión de Becas estará conformada por: 

a) Un representante Docente de cada carrera propuestos por Los directores de ambos institutos. 

b) El Representante legal de ambas instituciones. y un representante de la Comisión Directiva. El Representante legal oficiará de presidente de la comisión.
c) El Director de cada establecimiento. 
Art. 24: Cada representante tendrá voz y voto. En caso de empate, el presidente tendrá doble voto. 
Art. 25: La Comisión de Becas deberá: 

a) Auditar y analizar las solicitudes presentadas por los alumnos de acuerdo a los procedimientos fijados en el presente reglamento. 

b) Cuando resulte necesario, disponer el cese de una de las becas
c)Proponer anualmente  el número de becas según el presupuesto otorgado. 

e)Resolver las excepciones en los casos debidamente fundados de acuerdo a los criterios establecidos en la reglamentación. 

h) Resolver toda otra situación relacionada con el tema específico de esta Comisión que no esté previsto en la presente reglamentación. 

i) Aplicar las sanciones planteadas en el presente Reglamento. 

j) Proponer modificaciones cuando lo considere pertinente al Reglamento de Becas. 

DEL OTORGAMIENTO DE BECAS

Art. 26: Entre todas las solicitudes aprobadas se sortearán de acuerdo a las vacantes existentes. Este lo realizará la comisión de becas y podrán asistir todos los interesados.

Art. 27:   Para la apertura de los primeros años de cada carrera la norma indica un mínimo de alumnos. Si el beneficiario de una beca estuviera inscripto en una carrera que no pudiera abrirse por falta de la matrícula mínima de alumnos, esta quedará cancela inmediatamente pudiendo solicitar el ingreso a otra carrera, hecho que quedará sujeto a la aprobación de la comisión de becas.

DE LOS PLAZOS
Art. 28 : hasta el 29 de Diciembre del año anterior a que comience la carrera.

Art. 29: Quienes soliciten beca deberán cumplimentar el modelo de solicitud que aparece en la página web: www.institutodelabahia.com.ar

Art. 30: La solicitud y la documentación se presentará en el domicilio del Instituto, Guemes y Rondeau de la ciudad de Bahía Blanca. Allí se  sellarán y fecharán una copia del mismo que deberá ser conservado por el solicitante.
Art. 31: Notificarse del Reglamento General que regula la solicitud y el otorgamiento de la beca.

DE LA DOCUMENTACIÓN
Art. 32: el aspirante deberá presentar:

-
Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

-          Solicitud debidamente cumplimentada.

-          Notificación del Reglamento General.

-        Informe socioeconómico realizado por el/la Orientadora Social del establecimiento educativo de origen. El mismo debe contar con firma y sello de la profesional y del Director/a de la escuela.

